
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2021 - 0156 
 
Secretaría: rinda informe explicando el motivo por el cual no ha dado 
cumplimiento a la orden impartida en el inciso 1° del auto de 30 de 
noviembre de 2022 (archivo 27), e incorpórelo al expediente, para que 
pueda ser consultado por las partes. 
 
De otro lado, comoquiera que aún no se ha esclarecido la situación 
tributaria de BOG&CO COLOMBIA TRAVEL S.A.S., ofíciese a la DIAN, 
para que le indique al Despacho dicho aspecto y para que informe el 
estado actual de las deudas que por concepto de impuestos tienen 
YEIMY PAULINE OSORIO LEÓN e IVÁN ORLANDO AHUMADA 
CORREA.  
 
Por último, indáguese si a los demandados YEIMY PAULINE OSORIO 
LEÓN e IVÁN ORLANDO AHUMADA CORREA les fueron cautelados 
dineros y en caso afirmativo, establézcase su monto. Asimismo, 
anéxense los soportes pertinentes. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No______ de 
esta misma fecha. 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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